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cesi,'n de préstanl0s con destino a la compra de
s>'millas para siembra.

o-\rl. -i." El plazo de duración de estos prés
tdmos s,'rd d,> seis meses. prorro."ahles por la
t<ícita. por l'tros tres. Esto.no obstant\·. los pres
talélri,)s tl'lIdr,in d('l'ec!Jo en cualquier momento.
el reillt"."I'C' totd! o parcial i!c' los mismmos.

Arinnds. se podri!n (oncedl'r prórrogds l'X
trélordinarias de tres meses. según las condicio
nes <It-l m('f(ddo. a juicio de la Junta del Crédi
lo Agrícola.

El reintegro total II parcial del préstamo y de
los intcreses. I'odrá efectuarse en todo momento
fn Id Sucursal del B<1nco d" España. en que se
hubiera cohrado el importe d,,] mismo. Para \"c.

riiicdr estas ~ntrl'gas no serd prl'cisa Id IJrl'Sl'n
tación ele los prestatilrios 1'11 Id Sucursdl aludid,J.
Si,'IHit) suficient,' que por l'l conducto más eco
nómic() de' que dispoll ..~an hagan llegar los fon
dos a !dS repetielas Sucursales_

Art. 5." El interés que <1e\"Cngarán estos
préstamos el e1el 5 por lOO anual.

El Tesoro público percibirá el 3 por 100, r el
resto. r1 Ser\'Ício Nacional del Crédito Agrícola,
con lo que atenderá a los gastos de gestión, ins
pección y propaganda. Con la participación del
Tesoro. se constituirá un fondo de reserva para
hacer frente a incidencias y fallidos.

Arl. 6." Para atender a la entrega de las can
tidddes que por \'irtud del presente Decreto se
otorguen para préstam,)s, el Tesoro público
transfeririÍ hasta la cantidad de 50 millones de
pesetas. a medida que lo requiera el Servicio
Nacional del Crédito Agrícola, de la cuenta cc
rrient" del Sen'icio de Tesorería a otra denomi
dd "Entre,~as al Banco de España para la regu
lación del mercado del trigo». cuyo saldo se
computará en la cuenta del Tesoro, en forma
análo.ga a las de Reservas para el servicio de la
Deuda públicd. y se restituirá a la cuenta gene
ra] de] Tesoro, cuando el Gobierno estime que
no es preciso continuar interviniendo en tales
operacíones.

Con cargo a la I'xpresada cuenta y ahono a
otra especial. que se titulará ., Préstamos para la
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regulación del mer,éHlo de trigo". el Banco de
Espaiia ('(t'(fuarcÍ los pagos que se le ordenen
por el Serl"icic ~élCional dt'1 Crédito Agrícola y
a la misma cuenta especial aplicará. con la ne
cesaria separación. las cantidades que por prin
cipal e interl'ses pt'rciha de los prestatarios, in
gresándolo en la Tesorería Central con las si
..~uiente aplicación: el importe de los capitales
desemholsddos. al concepto de Deudores al Te
soro denominado .. Préstamos para la regula
ción del mercado dl'] trigo". y el de los intereses,
se descompondrá. a los efectos del artIculo an
terior. en dos partidas. representadas por las
seis y cuatro décimas del importe total, que se
ímputarán. respectivamente. a un fondo de reser
\'a a disposición del TesMo. a los fines del re
petido artículo y a un concepto de Acreedores
del Tesoro. qut' se dt'nominará .. Depósito de la
porción de intt'rt'ses de préstamos para la regu
lación del mncado del trigo •. a disposición del
Servicio Nacional del Crcdito Agrícola_

El Banco de Espaiia. con entera independen
cia de las operaciones de préstamos para fines
agrícolas, que por cuenta del Tesoro público
viene realizando, por lo que afecta a los présta
mos que ahora se disponen, remitirá mensual
mente al Ser\'Ício Nacional del Crédito Agríco
la, para su examen y aprobación. previo infor
me de la Intervención general de la Administra
ción del Estado, una cuenta demostrativa de
los préstamos realizados y de los reembolws e
intereses percibidos, la cual, una vez aprobada,
se remitirá a la Dirección general del Tesoro
público para la formalización de las oportunas
operaciones.

Art. 7." Para realizar las entregas a cuenta
será preciso que el prestatario necesite traer de
su depósito cantidades de cereal para su venta.
En su consecuencia. estas extracciones no po
drán verificarse sin el previo pago de su impor
te. a razón de 20 pesetas por quintal métrico, de
biendo los prestatarios acreditar estas entregas
de fondos ante el Servicio Nacional del Crédito
Agrícola, con los resguardos expedidos por las
respectivas Sucursales del Banco de España,'
para autorizar las salidas de los depósitos, de
euya inspección y fiscalización queda encarga
da la mencionada institución.

Art. 8.° Todos los actos, contratos y docu
mentos a que den lugar las operaciones a que
se refiere este Decreto, gozarán de las exencio
nes y privilegios concedidos al servicio Nacio
nal del CI 'c;ito Agrícola, en relación con los
préstamos que viene realizando.

Art. 9.° Los contratos que se celebren por
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